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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.9S1 

D E DIEZ A DOCE Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—Ra esta capital, Heredo á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por on año. 

Particulares.—En esta capital, Heredo á domicilio, 3 pesetas mensua
les 7 mera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admtnistrrción del B O L C T Í N , 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capiul, d i r e c t a m e n t e por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S u Altezas Reales el Principe de Asturias 
1 Infantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud. 

D e Igual beneficio disfrutan las demás 
«ersonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S e c r e t a r í a . - N e g o c i a d o 3 * 

CONVOCATORIA 

Con sujeción a lo dispuesto en el art. 55 
de la vigente Ley de 29 de Agosio de 1S82, 
en armonía con el Real Decreto de 13 de 
Abril de 1908, y en uso de las atribuciones 
que me están conferidas por el art. 62 de 
la citada ley Orgánica, he acordado convo
car a la Excelentísima Diputación de esta 
provincia para que se reúna en su Casa-
Palacio el día i . " de Mayo próximo, a las 
cnce y media, con el fin de inaugurar las 
sesiones del primer período semestral del 
corriente año. 

Madrid, 22 de Abril de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 1.728.) 

I 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

Obroroa ain trabajo. 

C I R C U L A R 

El bustrísimo señor Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo, en 5 del 
actual, dice a este Gobierno lo que sigue: 

«Con motivo de la crisis obrera por que 
se atraviesa, esta Dirección general de Co
mercio, Industria y Trabajo ha creído 
eportuno saber el estado actual del obrero 
en esa provincia, con objeto de ver la ma
nera de proporcionarle trabajo. 

A este fin intereso de V . S. se sirva remi
tir semanalmente una relación del número 
total de obreros que se encuentran sin co
locar, manifestando, además, a qué clase 
de oficios pertenecen, con inclusión del 
obrero agrícola, expresando 'a falta o exce
so en cada una de las clases respectivas, 
tanto en la Capital como en los pueblos do 
la provincia, a fin de disponer, si hay exce

so, su colocación en otros puntos, o mandar 
los necesarios en el caso de taita de aqué 
Hos.» 

Loque se publica en este periódico ofi
cial con el fin de que por los señores Alcal
des Presidentes de los Ayuntamientos de la 
provincia se remitan a este Gobierno pe 
riódicamente, o sea cada semana, las rela
ciones que se interesan; encareciéndoles el 
mayor celo en el cumplimiento de este ser
vicio, por ser de gran interés general y de 
interés muy especial para la clase obrera. 

Madrid, 17 de Abril de 1916. 
El Gobernador, 

AL jandró Rosselló. 
(Núm. 1.728.) 

Ayuntamientos 
T -• B V pj 

E L PARDO 
Los contribuyentes por urbana de este 

término municipal que hayan tenido altera 
ción en su riqueza, resentarán relaciones 
documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento durante el mes de la fecha, a fin de 
proceder a la formación del apéndice, base 
para el reparto de la contribución del pro 
ximo ejercicio de 1917. 

El Pardo, i.° de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Julián García. 
(Núm. 1 5i6.) 

PELAYOS 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta Villa correspondientes al año de 1915, 
censuradas por el Regidor síndico y apro
badas por el Ayuntamiento, se hallan ex
puestas al público en esta Secretaría por 
término de quince días para oir reclama
ciones. 

Pclayos, a 30 de Marzo de 1916. 
El Alcalde, 

Eugenio Redondo. 
(Núm. i . 5 i 3 . ) 

BRUÑETE 
Los contribuyentes de este término mu 

nlclpal por cl concepto de rústica y urbana 
que hayan tenido alguna alteración en su 
riqueza imponible, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las relaciones 
que h motiven, debidamente reintegradas 
durante el corriente mes de Abril, haciendo 
constar en ellas el documento que acredite 
la transmisión de dominio, fecha y número 

de la cara de pago de la liquidación de los 
derechos reales, y acompañar además, para 
las de rústica, certificación de inscripción 
expedida por la Dirección del Servicio 
Agronómico Catastral de esta provincia, 
con el fin todo ello de que puedan reflejar
se en los respectivos .véndices y documen
tos cobra torios qje han de formarse para 
el año próximo de 1917. 

Brúñete, i . u de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Lino Granizo. 
(Núm. I . 5 I 5 . ) 

PARACUELLOS DE JARAMA 
Debiendo procederse a la formación de 

los apéndices al amillaramiento que han de 
servir de base a los repartos de contribucio
nes del año 1917, se hace saber a todos los 
propietarios de este término municipal que 
hayan experimentado alteración en su ri
queza que hasta el día 10 del próximo Ma
yo presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento las oportunas relaciones acompa
ñadas de los documentos que justifiquen la 
transmisión de dominio y pago de derechos 
reales, y las referentes a rústica, certifica
ción de la Oficina de conservación catas
tral, sin cuyos requisitos no serán admiti
das. 

Para cuellos de Jarama, 2 de Abril 
o • 

de 1916 
El Alcalde, 

Federico María Meco. 
(Núm. 1.518.) 

CANILLEJAS 
Llegada la época en que la Junta peri

cial ha de proceder a la formación de los 
apéndices al amillaramiento que han de ser
vir de base a los repartimientos de la con 
t-ibución, se hace saber a todos los terrate
nientes que hayan experimentado altera
ción en su riqueza territorial y urbana pre
senten en esta Ale ddta las relaciones debi
damente documentadas, durante el plazo 
de treinta días, a contar desde esta fecha; 
bien entendido que, expirado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

Canillejas, 26 de Marzo de 1916. 
El Alcaide, 

Agustín Julián. 
(Núm. 1.517.) 

NAVALCARNERO 
Habiendo sido fijada definitivamente por 

el Ayuntamiento la cuenta general de fon
dos municipales de esta Villa correspon

diente al año próximo pasado de 1915, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de di
cha Corporación municipal, por término 
de quince días, pudiendo durante el mismo 
cualquier vecino examinarla y formular por 
escrito sus observaciones, que serán comu
nicadas a la Junta municipal, de conformi
dad a lo preceptuado en el art. 161 de la 
ley Municipal vigente. 

Navalcarnero, 2 de Abril de 1916. 
E l Alcalde, 

J u a n G a r c í a . 
(Núm. i . 5 1 4 ) 

PERALES DE TAJUÑA 
Los contribuyentes de este término q u a 

hayan sufrido variación en las riquezas rús
ticas y urbanas, presentarán en la Secreta
ría de este A yuntamiento, durante el pre
sente mes, relaciones de altas y bajas acom
pañadas de los títulos de propiedad q u a 
acredite el pago de los derechos reales y la 
certificación catastral, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas. 

Perales de Tajuña, i . # de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Ignacio López. 
(Núm. 1.565.) 

POZUELO DE A L A R C O N 
Para que la Junta pericial de esta Villa 

pueda llevar a efecto la formación del apén
dice al amillaramiento de la propiedad in
mueble, cultivo y ganadería para el año 
de 1917, los propietarios que hayan experi
mentado variación en su riqueza presenta
rán en esta Alcaldía los oportunos partos de 
altas y bajas con los correspondientes títu
los de propiedad, durante todo el mes da 
Abril; pues transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Pozuelo de Alarcón, 3i de Marco 
de 1916. 

El Alcalde, 
Ubaldo Avila. 

(Núm. 1,564.) 

LOZOYA 
Debiendo procederse por la Junta pericial 

de esta Villa a la confección de los apéndi
ces al amillaramiento que han de servir d e 
base para los repartos de contribuciones del 
año 1917, se hace saber a todos los terrate
nientes de este término municipal que ha
yan experimentado alteración en su rique
za, que en todo el próximo mes do Abril 
pueden presentar en la Secretarla de 
Ayuntamiento las relaciones juradas, acoi 



panadas de los documentos que justifiquen 
la transmisión y los que conste el pago 
da derechos rea'es. y en lo que a rústica se 
refiere, acompañarán certificación de la Ofi
cina Catastral; sin cuyos requisitos, asi co
mo transcurrido dicho plazo, no serán ad
mitidos. 

Lozoya, 31 de Marzo de 1916. 
El Alcalde, 

J o s é I v e a s . 
(Núm. 1*5*1*) 

V A L D E A V E R O 
Los contribuyentes de este término por 

riqueza rústica y urbana que tengan alta en 
sus riquezas se servirán presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante todo 
el presente mes de Abril, las correspondien
tes relaciones acompañadas de los títulos de 
propiedad y demás documentos p. evenidos 
por la Ley, para confeccionar los apéndices 
respectivos para el año próximo 1917. 

Valdeavero, i . ° de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Emilio Sanz. 
(Núm. 1.519) 

TORREJON DE L A CALZADA 
Los contribuyentes de este término mu

nicipal que hayan experimentado alteración 
en la riqueza de urbana por traslación de 
dominio pueden presentar durante el mes 
de Abril las declaradores de altas y bajas 
debidamente reintegradas con los documen
tos que lo acrediten y las cartas de pago de 
haber satisfecho el impuesto de derechos 
reales correspondiente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para confeccionar el 
apéndice al Registro Fiscal de 1917. 

Torrejón de la Calzada, 3 de A b r i l 
de 1916. 

El Alcalde, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 1.563) 

EL V E L L O N 
Los contribuyentes de este distrito muni

cipal que hayan tenido variación en su ri
queza urbana presentarán relaciones docu
mentadas en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el mes ae Abril actual, para 
proceder a la formación del apéndice, base 
para el reparto de contribución para 1917. 

El Vellón, i . ° de Abril de 1916. 
El Alcalde accidental, 
Marcelino Fernández. 

(Núm. 1.562.) 

EL A L A M O 
Debiendo procederse por la Junta peri-

eial de esta Villa a la coniección de los 
apéndices al amillaramiento por rústica y 
urbana, base de la contribución para el año 
de 1917, los contribuyentes de este término 
que hayan tenido alteración en su riqueza, 
presentarán en esta Alcaldía, durante el 
presente mes de Abril, las relaciones jura
das correspondientes, acompañadas de los 
títulos que los justifiquen, y certificaciones 
de la oficina del Catastro para la variación 
de fincas rústicas. 

El Alamo, 2 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

L u i s O r g a z . 
(Núm. 1.547) 

V E L I L L A DE SAN ANTONIO 
Para que la Junta pericial de esté Villa 

proceda a la formación del apéndice al ami
llaramiento con relación al movimiento que 
haya sufrido la riqueza rústica y urbana de 
la misma durante el año último, se hace 
preciso que los contribuyentes que la ha
yan experimentado presenten en todo el 
mes de Abril, en la Secretaría del Ayunta 
miento, relaciones juradas y arregladas a 
las disposiciones de la Ley, a fin de que 

rijan en la contribución en el año inmedia
to; teniendo entendido que lo esencial para 
admitirlas es que en las transacciones se 
justifique haber satisfecho el impuesto de 
Derechos reales. 

Veiilla de San Antonio, 4 Abril 1916. 
El Alcalde, 

Hermenegildo Diez. 
(Núm. 1.548.) 

ROBREGORDO 
Debiendo procederse por la Junta pericial 

de esta Villa a la confección de los apéndi
ces al amillaramiento, que han de servir de 
base para los repartos de contribuciones del 
año 1917, se hace saber a todos los propie
tarios de este término municipal, que hs-
y n experimentado alteración en sus rique
zas, que hasta el día 3o del corriente mes 
pueden presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos que justifi
quen la transmisión, y de la rústica certifi
cación de la Oficina catastral, sin cuyos re
quisitos, así como transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidos. 

Robregordo, 2 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Sanz. 
(Núm. 1.549.) 

SAN SEBASTIAN DE L O S REYES 
Cumpliendo lo dispuesto por la Direc

ción del Servicio de conservación del Avan
ce Catastral, es de todo punto indispensable 
que aquellos contribuyentes que hubieren 
experimentado variación en su riqueza rús
tica pecuaria presenten en esta Secretaría 
de Ayuntamiento sus relaciones correspon
dientes durante todo el presente mes de 
Abril, acompañadas de los títulos de pro 
piedad acreditándose el pago de Derechos 
reales y certificación catastral; advirtiendo 
que, sin dichos requisitos, no serán admiti
das ias expresadas relaciones. 

San Sebastián de los Reyes, i.° de Abril 
de 1916. 

El Alcalde accidental, 
Leandro Díaz. 

(Núm. 1.550.) 

LOS MOLINOS 
Las cuentas de fondos municipales de es

ta Villa correspondientes al año de 1915 
se hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos del 
art. 161 de la ley Municipal. 

Los Molinos, 30 de Marzo de 1916. 
. E l Alcalde, 
Felipe Alonso. 

(Núm. 1.551.) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
Los contribuyentes de este término que 

hayan sufrido alteración en su riqueza rus 
tica y urbana, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el corriente 
mes cíe Abril, relaciones de alta y baja, 
acompañando a las mismas los títulos de 
propiedad en los que se acredite el pago del 
impuesto de derechos reales y certificación 
catastral, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas. 

Villamanrique de Tajo, a 4 de Abril 
de 1916. 

El Alcalde, 
P. A . , 

Horacio Peláez. 
(Núm. 1.567.) 

PATONES 
Los contribuyentes de este término por 

el coiv.epto de urbana que hayan experi
mentado variación en sus riquezas, presen
tarán ata relaciones de alta y baja, con los 
documentos que acrediten el traslado de 
dominio, en esta Alcaldía, en cLactual mes. 

A los que sean por el concepto de rústi
ca se Ies advierte que, para que puedan 
surtir efectos tributarios en el año 1917, 
han de ser informadas las variación s por 
esta Junta antes del 25 de Junio del año 
actual. 

Patones, 4 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Santiago Lozano. 
(Núm. 1.593.) ' 

COLMENAREJO 
Las cuentas de fondos municipales de es

ta Villa correspondientes al año de 1915 se 
hallan terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectes del ar
tículo 161 de la ley Municipal. 

Colmenarejo, a 5 de Abril de 1916. 
SI Alcalde, 

Cándido Elvira. 
(Núm. i . 5 o5 . ) 

EL ESCORIAL 
Para que la Junta pericial de esta Villa 

pueda proceder a la formación de apéndi
ces al amillaramiento de este término mu
nicipal que han de servir de base a los re
partimientos de contribución en el próximo 
año de 1917, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes de ette distrito que ha
yan experimentado variación en sus rique 
zas, que en todo el mes de Abril actual 
deben presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas declaraciones 
de alta y baja, con los documentos que jus
tifiquen las traslaciones de dominio, el pa
go de derechos a la Hacienda y certificación 
de la Dirección del Servicio Agronómico 
Catastral, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas. 

El Escorial, 6 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

G. de la Puente. 
(Núm. 1.594.) 

N A V A L A F U E N T E 
Las cuentas municipales censuradas por 

el señor Regidor Síndico y aprobadas por 
el Ayuntamiento, correspondientes al año 
de 1915, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Municipio por término 
de quince días al objeto de oir cuantas re
clamaciones puedan efectuarse. 

Navalafuente, 7 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

P. S , 
Angel Ramos. 

(Núm. 1 . 6 1 0 . ) 

OLMEDA DE L A C E B O L L A 
Para que la Junta pericial de este distrito 

pueda en tiempo oportuno formar el apén
dice al amillaramiento de edificios y sola 
res que ha de servir de base para la derra
ma de ia contribución del año 1917, los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán las relacio
nes de alta y baja acompañadas de los do 
cu .-nonios de transmisión de dominio, en 
el plazo de treinta días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Olmeda de la Cebolla, 8de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Juan A. Moratilla. 
(Núm. 1.609.) 

CARABANCHEL A L T O 
Para que la Junta pericial pueda formar 

el apéndice al Registro fiscal de edificios y so
lares y al de rústica de esta población y su 
término, los propietarios que hayan experi
mentado alteración presentarán en el pre
sente mes en esti Alcaldía las relaciones, 

títulos de propiedad y certificación de la 
Sección catastral. 

Carabanchel Alto, 8 de Abril de 1916. 
m sa m E l Alcalde, 

A. Rodríguez. 
(Núm. 1.608.) 

BUSTARVIEJO 
Se hace saber a los propietarios de este 

término municipal en concepto de utbana 
que hayan tenido alteración en su riqueza 
imponible, presenten, durante todo ei mes 
de Abril, en esta Alcaldía, los correspon
dientes partes de altas y bajas, haciendo 
constar el documento traslativo de dominio 
y la fecha de haber satisfecho los derechos 
a la Hacienda, con expresión del número 
de la carta de pago, con el fin de poder 
formar el apéndice correspondiente. 

Bustarviejo, a 7 de Abril de 1916. 
Ei Alcalde, 

Manuel Plaza. 
(Núm. 1.607.) 

T O R R E L A G U N A 
Con el fin de proceder a la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
urbana de este término municipal para el 
año 1917, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan experimentado variación 
en dicha clase de riqueza presenten hasta 
fin del corriente mes en la Secretaría de es
te Ayuntamiento las opoi tunas relaciones 
debidamente reintegradas y acompañadas 
de los títulos de traslación de dominio. 

Torrelaguna, a 7 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Constantino Vera. 
(Núm. 1.606.) 

G E T A F E 
Hasta el día diez de Mayo próximo se ad

miten relaciones de alta y baja en contri
bución territorial sobre fincas rústicas y ur
banas de este término municipal acompa
ñadas de los oportunos documentos. 

Getafe, 8 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Jacinto Cervera. 
(Núm. 1.605 ) 

HOYO DE MANZANARES 
Los contribuyentes de este término mu

nicipal que hayan tenido alteración en su 
riqueza, presentarán ias relaciones y docu
mentos necesarios hasta el 15 de Mayo pró
ximo, en que se harán los apéndices al ami
llaramiento, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Hoyo de Manzanares, 6 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Lorenzo Blasco. 
(Núm. 1.602.) 

• • • » • » » • 

C O M P A Ñ I A 
DEL 

Ferrocarril Metropolitano de Madrid 
Estimando el Consejo de Administración 

hallarse en un caso de urgencia análogo al 
del último inciso del artículo 27 de los Es
tatutos, convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Compañía para 
el día 28 de Abril, a las cuatro de la tarde, 
en su domicilio social, calle de Peligros, 
número 3, piso cuarto derecha, con objete 
de acordar los medios y arbitrar los recur
sos necesarios para defensa judicial de los 
biches y derechos de dicha Compañía, et
cétera, etc. 

Madrid, 20 de Abril de 1916. 
El Secretario del Consejo, 

Emilio Rodríguez. 



J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

HOSPICIO 
Barreto Indurain (Julia), hija de Remigio 

y de Pilar, natural de Fuensalida, partido 
judicial de Torrijos (Toledo), de veinticin
co años, soltera, dedicada a las labores pro
pias de su sexo, domiciliada últimamente 
en la calle de la Aduana, núm. 26, tercero, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado instructor del distrito 
del Hospicio o en la Cárcel de Mujeres a 
responder a los cargos que la resultan en el 
sumario que se la instruye bajo el número 
194-915 por expendición de moneda ialsa; 
apercibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
V.* B.° 

El Juez instructor, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
J. Maria de Antonio. 

(Núm. 1.617.) (B.—756.) 

Gallardo Carmona (Francisco), hijo de 
Juan y de Maria, natural de Campanario, 
partido judicial de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), de diez y nueve años, soltero, 
pintor, domiciliado últimamente en la ca
lle de la Montera, núm. 24 y 26, tercero 
Izquierda, comparecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado instructor del 
Hospicio c en la Cárcel Celular, a respon
der a los cargos que le resultan en el suma
rlo que se le instruye bajo el núm. 194-915, 
por expendición de moneda falsa; apercibi
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
V.° B.* 

Ei Juez instructor, 
J. Oppelt.' 

E l Secretario, 
J. Maria de Antonio. 

(Nüm. 1.616.) (B.—755.) 

CHAMBERI 
Igualador Tamayo (Cayetano), hijo de 

José y de Dominica, natural de Villarejo de 
Medina (Guadalajara), de veinticuatro año?, 
soltero, corredor de chocolates, domicilia 
do últimamente en la calle de Santa En
gracia, 90, entresuelo letra número 4, com
parecerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado instructor del distrito de 
Chamberí o en la Cárcel Celular, a res
ponder a los carges que le resultan en la 
causa que instruye dicho Juzgado, bajo el 
número 136 del corriente año, por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 6 de Abril de 1916. 
V.* B." 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Secretario. 
(Núm. 1.615.) (B.—754.) 

CONGRESO 
Aguirre Zubizarreta (Alejandro), natural 

de Durango, de estado soltero, profesión 
Capataz, de treinta años, estatura alta, pelo 
7 ojos negros, color bueno, y viste decente
mente, domiciliado últimamente en la calle 
de Fuencarral, 87, procesado por estafa en 

causa núm. 104 del año actual, compare
cerá en término de diez dias ante el Juzgado 
instructor del distrito del Congreso, Secre
taria del Sr. Novella, a fin de notificarle el 
auto de terminación de sumario y decretan
do su prisión. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
V.° B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretarlo, 
Roque Novella. 

(Num. 1.614,) (B._753.) 

Revuelta Martínez (Eugenio), natural de 
Aranjuez (Madrid), hijo de Cesáreo y de 
María, de treinta y siete años, casado, jor
nalero, domiciliado últimamente en el Rea! 
Sitio de Aranjuez, casas llamadas «Pagés 
Viejo», comparecerá en término de cinco 
días ante el señor Juez instructor del distri
to del Congreso, Secretaría del señor No
vella, para que cumpla la pena impuesta en 
causa por amenazas, núm. 145 de 1914, 
instruida por dicho Juzgado contra el alu
dido Eugenio Revuelta. 

Madrid, 5 de Abril de 1916. 
V. 9 B.° 

E l señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.613) ( B . - 7 5 » - ) 

COLMENAR VIEJO 
Enrique, cuyos apellidos y demás cir

cunstancias se ignoran, el cual estuvo co
locado en una Agencia de colocación en la 
calle del Calvario, de Madrid, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, para reci
birle declaración en causa que en el mismo 
se sigue por hurto de dinero y efectos con
tra Emilia Aguado Nieto; apercibiéndole 
si deja de comparecer de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 21 de Marzo de 1916. 
' El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Núm. 1.060.) (B.—628.) 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte dictada en 
este día en el sumario que se instruye por 
lesiones, se cita al lesionado Eugenio Pra-
dise Egnoides, de nueve años, que dijo ha
bitar en la calle de Antonio López, núme
ro 7, bajo, y a su padre Fermín, que se 
dice dueño de un carro volquete, para que 
comparezca en su Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en loe periódicos 
oficiales, con onjeto de practicar diligen
cias acordadas en dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efectuar di -
cha comparecencia. 

Madrid, 21 de Marzo de 1916. 
V.° B . # 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, Valdés. 
P. S., 

Luis Alvarez. 
(Núm: 1.059.) (B—627.) 

UNIVERSIDAD 
Las personas de la familia de Carmen 

Fernández, de setenta y tres años, soltera, 

de Busmayor (Oviedo), domiciliada última
mente en la calle de Villamil, núm. 23, ba 
jo, fallecida el 12 del actual, comparecerán 
en término de cinco días ante el señor Juez 
de instrucción del distrito ds la Universidad 
de Madrid, Secretaría de Don Fermín Suá
rez, para prestar declaración y ofrecerlas el 
procedimiento en cause por muerte de la 
Carmen instruida por dicho Juzgado y Se
cretaria. 

Madrid, 20 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 1.038.) (B.—617.) 

LATINA 
Palazón Ballesta (Ginés), natural de Huer

ca de Zabera (Almería), de estado soltero, 
profesión vendedor, de veintidós años de 
edad, domiciliado últimamente en la calle 
de la Cava Baja, 28, posada, procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de la Latina, 
Secretaría del Sr. García Inés. 

(B.—618.) 

HOSPICIO 

Perales (Juana Antonia), de estado casa
da, profesión modista, domiciliada última 
mente en la calle de Preciados, 17, proce
sada por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el señor Juez del distrito dei 
Hospicio, o será puesta en la Cárcel de su 
sexo en clase de presa comunicada. 

Madrid, 20 de Marzo de 1916. 
V.° B.° 

E l J u e z . 
Avelino F. de la Poza. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 1.037.) (B . -616. ) 

LILLO 
Andrinal García (Antonio), de algo más 

de cuarenta años de edad, estatura regular, 
color moreno, afeitado, pelo negro, cuyas 
demás circunstancias, domicilio y actual 
paradero se ignoran, comparecerá ante este 
Juzgado, en término de diez días, a notifi
carle auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria en cause que se le si
gue por delito de robo y constituirse en 
prisión provisional. 

Rogando a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la prisión preventi
va del partido. 

Dado en Lillo, a 16 de Marzo de 1916. 
Rafael de Balbín y Villaverde. 

D. S. O., 
José Aparicio. 

(Núm. 1.023.) (B.—611.) 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Capital, 
Secretaría de Don Felipe González Bernabé, 
penden autos de )uicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador Don Manuel Martín 
Vena, en nombre y representación de Don 
Pascual La Rosa e Infanzón, contra Doña 
Pilar Rubio Latorre y Don Teodoro Rubio 
Latorre, sobre pago de pesetas; en cuyos 
eutos se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. 
En la Villa de Madrid, a trece de Abril 

de mil novecientos diez y sefs; el señor Don 
José Manuel Pueb a y Aguirre, Magistrado 
de Audiencia territorial y Jues de primera 
Instancia del distrito de la Universidad de 
la misma; habiendo visto los presentes au

tos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador Don Manuel Martín Viña, ea 
nombre y representación de Don Pascual 
La Rosa e Infanzón, mayor de edad, casa
do, empleado y vecino de Pozuelo de Alar
cón, en esta provincia, defendido por el 
Abogado Don Manuel Latorre del Castillo, 
contra Doña Pilar Rubio y Latorre, mayor 
de edad, soltera, dedicada a sus labores, 
vecina de San Sebastián, provincia de Gui
púzcoa, y contra Don Teodoro Rubio y 
Latorre, soltero, estudiante, mayor de edad, 
vecino de Fuenterrabía y de ignorado para
dero; cuyo; autos, por la incomparecencia 
de estos últimos, se sustancian con los es
trados del Juzgado;y 

F a l o : 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachad i por auto de 
veintinueve de Febrero próximo pasado 
contra Doña Pilar y D : n Teodoro Rubio y 
Latorre por la cantidad líquida de mil pe
setas de capital, intereses de esta suma a 
razón de seis por ciento al año, a contar 
desde veintisiete de Septiembre del año úl
timo hasta el completo p:go ai acreedor 
Don Pascuai L a Rosa y por las co.itas cau
sadas y que se causen, a cuyo pago conde* 
no expresamente a ambos demandados. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Manuel Puebla. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia y como notificación 
en forma a! demandado en ignorado para
dero Don Teodoro Rubio y Latorre, expido 
la presente en Madrid, a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos diez y seis. 

E! Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

( A . — 2 4 1 . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L A L T O 
En el juicio verbal de faltas tramitado e 

instancia del Ministerio fiscal, contra Artu
ro Soria, por infracción de las leyes contra 
los intereses generales y régimen de las po
blaciones, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva d ice 
así: 

Sentencia. 
En la Villa de Carabanchel Alto, a diez 

y nueve de Enero de mil novecientos diez 
y seis; el Tribunal municipal, constituido 
por los señores Don Ramón Baeza Dávila 
(Juez suplente Presidente), y Don Ignacio 
Royo Sánchez y Don Antonio Cabrera Del
gado (Adjuntos); visto el precedente juicio 
de faltas sobre infracción de los reglamen
tos ds carreteras, tramitado entre part ís : 
de la una, el Ministerio fiscal, y de la otra, 
Don Arturo Soria, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Lagasca, número 
seis, cuyas deuiis CTcunstancias no constan 
por estar en rebeldía; y 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos a 

Don Arturo Soria a la pena de reprensión 
por la falta contra el Reglamento de carre
teras, y ratificamos la corrección de veinti
cinco pesetas de multa, por su falta de asis
tencia al juicio, y condenamos asimismo a 
Don Arturo Soria al pago de las costas cau
sadas con este procedimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos —Ramón Baeza.—Ignacio 
Royo.—Antonio Cabrera. 



Sábado 2<2 de Abril de 1916 , 

Publicada dicha sentencia en el mismo 
di*. 

Y para notificar al penado Arturo Soria, 
expido la presente en Carabanchel Alto, a 
15 de Marzo de 1916. 

V . ' B.° 
El Juez municipal suplente, 

Ramón Baeza. 
El Secretario, 
Emilio Amo. 

(Núm. 1.005) (B.—688.) 

En el expediente de juicio verbal da fal
tas seguido en este Juzgado contra Antonia 
Rodríguez Alvarez, por lesiones inferidas a 
la oiña Juliana Sánchez Mora, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Sentencia. 
En Carabanchel Alto, a cuatro de Marzo 

de mil novecientos diez y seis; el Tribunal 
municipal, constituido r°r Don Ramón 
Baeza Dávila, Presidente, Juez suplente, y 
los señores Don Ignacio Royo Sánchez y 
Don Vicente Oliva Zofio. Visto el presente 
juicio verbal de faltas, tramitado a instan
cia del Ministerio Fiscal, contra Antonia 
Rodríguez Alvarez, natural de Plasencia, 
provincia de Cáceres, de veintiséis años 
de edad, casada, sin instrucción ni an 
tecedentes penales, declarada rebelde en 
estas actuaciones, por lesiones y malos tra
tos a la niña de cuatro años de edad Julia
na Sánchez Mora; y 

Fallamos: 
8¡ Que debemos condenar y condenamos a 
Antonia Rodríguez Alvarez a la pena de 
treinta días de arresto y ai pago de las cos
tas y gastos judiciales, debiendo sufrir la 
responsabilidad personal subsidiaria corres
pondiente en caso de insolvencia; y con el 
fin de que la presente le sea notificada en 
forma, publíquese esta sentencia en la Ga
ceta de Madrid y en el Diario Oficial de 
esta provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, manda-
mes y firmamos.—Ramón Baeza.—Ignacio 
Royo.—Vicente Oliva. 

Publicada el mismo día de su fecha. 
Y para que sirva de notificación a la pe 

nada Antonia Rodríguez Alvares, expido la 
presente en Carabanchel Alto, a 10 de Mar
zo de 1916. 

V.° B.° 
El Juez municipal suplente, 

Ramón Baeza. 
El Secretario, 
Emilio Amo. 

(Núm. 99a.) (B—591.) 

Víctor Lozano Muñoz, de diez y ocho 
años, soltero, jornalero, hijo de Lucas y de 
Antonia, natural de Carabanchel Alto y ve
cino de Carabanchel Bajo, cuyo domicilio 
en la actualidad se ignora, comparecerá 
ante este Tribunal municipal el día 24 de 
Abril próximo, a las diea de su mañana, 
para celebrar el juicio de taitas que a Ins 
tancia del Ministerio Fiscal se le sigue por 
sustracción de unss guarniciones de la pro 
piedad de Don Mariano López García. 

Carabanchel Alto, 26 de Enero de 1916. 
V . ' B.* 

El Juez municipal suplente, 
Ramón Baeza. 

El Secretario, 
Emilio Amo. 

(Núm. 1.071.) (B.—638.) 

Pedro Megía Sánchez, natural de Ooaña, 
provincia de Toledo, de cuarenta y tres 
años de edad, casado, jornalero, vecino del 

referido Ocaña, y en la actualidad en igno 
rado paradero, comparecerá como testigo 
ante el Tribunal municipal el día 24 del 
próximo mee de Abril, a las diez de su ma
ñana, en el juicio de falus que a instanda 
del Ministerio Fiscal se tramita contra Lau
reano Montero Sánchez, par lesiones. 

Carabanchel Alto, 4 de Febrero de 1916. 
El Juez municipal suplente, 

Ramón Baeca. 
El Secretario, 

E m i l i o A m o . 
(Núm. 1.073.) (B.—640.) 

Laureano Montero Sánchez, natural de 
Orellana la Vieja, provincia de Badajoz, de 
cuarenta y dos años de edad, de estado ca
sado, hijo de Vicente y de Fermina, com
parecerá ante el Tribunal municipal de esta 
Villa el día 24 de Abril próximo, a las diez 
de su mañana, a responder en juicio de 
faltas de los cargo que contra el mismo re
sultan por lesiones inferidas a Pedro Megía 
Sánchez. 

Carabanchel Alto, 4 de Febrero de 1916. 
V o B . * 

El Juez municipal suplente, 
Ramón Baeza. 

El Secretario, 
Emilio Amo. 

(Núm. 1.07a.) (B.—639.) 

A L D E A DhL FRESNO 
En virtud de providencia del señor Don 

Rafael Rodríguez Gómez, Juez municipal 
de esta Villa, ee cita, llama y emplaza a 
Gregorio San Venancio Salvador, natural 
de Olmedo de Jadraque (Guadalajara), de 
cuarenta y cuatro años de edad, de estado 
casado y protesión jornalero, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que 
comparezca en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consistorial, el 
día siete de Abril próximo venidero, a las 
diez en punto de su mañana, a celebrar el 
juicio verbal de faltas, acordado por la Su
perioridad, por las lesiones que le tueron 
causadas por Sintoriano Yagüe Peña; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de citación en forma al 
expresado Gregorio Sin Venancio Salva
dor, expido la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Aldea del Fresno a doce de 
Marzo de mil novecientos diez y seis. 

V.° B." 
Rafael Rodríguez. 

El Secretario, 
Domingo Domínguez 

(Núm 985 ) (B.—589.) 
INCLUSA 

Kn virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de taitas segui
do en este Tribunal bajo el número de 
orden del afio 1916, por lesionesconta Gre
gorio Antón Llórente, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente, en atención a ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el 
día primero de Mayo próximo, a las trece 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal; el cual se halla 
sito en lá calle de los Estudios, número 3, 
principal, para la celebración del juido, al 
cual deberá concurrir acompañado de loa 
testigos y demás medios de pruebo de que 
intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará d perjuido a qua 
haya lugar en derecho. 

Y paro que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
expido d presente para su inserción en d 
BOLXTÍH OFICIAL de esta provincia, que fir

mo en Madrid, a tres de Abril de rail nove • 
demos diez y seis: 

Uceda. 
, El Secretarlo, . 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 1.599.) (B.—744.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gav y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a José Ca
bo Alvarez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
do faltas núm. 1.671 de 1915; bajo aperdbi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 30 de Marzo de 1916. 
V.* B.* 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.538.) (B.—713.) 

En virtud de providencia del señor Dor. 
Migud Gay y Gareía-^amba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a t loy Soria-
no Melero, cuyas demás circunstancias y ao 
tual paradero se Ignoran, para que en el 
términode segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en d 
juido de faltas número 1.018 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
' V* B.° 

Miguel Gay. • 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.541.) (B.—716.> 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal j-uplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Eusebio 
Patino Cristóbal y Elias Patino Cristóbal 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que, en término de se
gundo día, comparezcan en dicho Juzgado a 
extinguir la pena impuesta en juido de faltas 
núm. 1.689 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
do que haya lugar. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 
V . # B.« 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 1539.) (B . -714. ) 

En virtud de providenda del señor Don 
Migad Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Jose
fa Méndez Casado, cuyas demás dreunstan 
cias y actual paradero se ignoran, para quo 
comparezca en dicho Juzgado, el día 26 de 
Abril, a las doce horas, a celebrar juicio de 
faltas, señalado con d número 169 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Marzo de 1916. 
V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.109.) (B.—657.) 

En virtud da providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Gamba, Juez muñid] 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esu Corte, se ciu, llama y emplaza a Julio! 
Iglesias e Iglesias, cuyas demás dreunsun-

cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, a extinguir 
la pena impuesta en juicio faltas núm. 159 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 
V . # B.° 

Mlgud Gay. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 540.) (B.—715.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de cata 
Corte, se d u , llama y emplaza a Eduardo 
Olalla Rubio y Benigno Tomás y Tomás, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que, en término da 
segundo día, comparezcan en dicho Juzga
do a extinguir la pena impuesta en juicio 
taitas número 1.505 de 1915; bajo aperdbi
miento de que, si no lo verifican, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 23 de Marzo de 1916. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.118.) (B . -666 . ) 

Ea virtud de providenda del señor Don 
Migud Gay y García-Camba, Juez munld-
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se d u , llama y emplaza a Melitón 
Sevillano Paredes, cuyas demás circuns
Uncias y paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, a extinguir la pena impues
ta en juido de faltas núm. 119 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 23 de Marzo de 1916. 
V.* B.° 

Miguel Gay. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.117.) (B.—665.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal sup'ente del distrito de Chamberí de esu 
Corte, se d u , llama y emplaza a Joaquín 
Avdlano Muñoz, cuyas demás circunsUn
cias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesU 
en juido falus número 1.364 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pairará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 30 de Marzo de 1916. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.536.) (B.—711.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garda-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esu 
Corte, se cita, llama y emplaza a Vioenu 
Sanz Martínez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di* 
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesu 
en juicio falus núm. 99 de 1916; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, 1c pa
rará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 23 de Marzo de 1916. 
V.« B . # 

Miguel Gay. 
E l Secreurio, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.119) (B.—667.) 
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